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Mexicali, Baja California, quince de septiembre de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de la Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el

cual turna al suscrito el expediente Ml-25912021 en que se actúa para sustanciaciÓn,

y-en su caso, para formular el proyecto de resolución correspondiente; así mismo, de

autos se advierte que las inconfor,mes no señalaron domicilio en la ciudad sede de

este Tribunal Electoral; con fundamento en los artículos 5, Apartado E, 68, de la

Constitución Política del Estado L¡ùié y Sobe,rano de Baja California; 2, fracción I,

inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281,282,285 fracción lX y 327,fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que se procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el

proyecto de resolución del recurso de revisión que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oÍr y

recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

TERCERO. Se les tiene a las recurrentes por autorizadas a las personas señaladas

en su escrito de demanda, solo para oír y recibir notificaciones.

CUARTO. Se preúiene a lrán Yuliana Leyzaola Osorio y Marcela Fernanda

Ladrón de Guevara Moreno, para que en un plazo de CUARENTA Y OCHO

HO das a partir de la notificación del presente proveído, señalen domicilio

e Mexicali, Baja California, sede de este Tribunal, en caso de no

riores notificaciones, incluso las de carácter personal se harán por

en tanto se señale el mismo, de conformidad con lo dispuesto por los
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los artículos 302, fracción i'|, de lajLeyisectoral,del Estado de Ba¡a Ca{ifornia; 63,64
66, fracciÓn V y 68 del Reg.lar,nento,ilüþrior del Tribunal de Justicia Electoral de

Estado de Baja California. '
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